
  

 
PROCEDIMIENTO PARA DAR COBERTURA CON CARÁCTER DE FUNCIONARIO/A, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE UNA PLAZA VACANTE DE AGENTE DE IGUALDAD Y 
CREACION DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE FUNCIONARIOS/AS INTERINOS/AS EN EL AYUNTAMIENTO 
DE ÁLORA (MÁLAGA) 

ACTA Nº3 DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
 

1. Constitución del Tribunal de Selección 
 

Siendo las 8:00 horas del día 4 de noviembre de 2025, reunidos en la oficina del 

Responsable de Administración General del Ayuntamiento de Álora (Presidente del 

Tribunal), verificado el quórum exigido y de acuerdo con las Bases Reguladoras 

del proceso para la constitución de una bolsa, en régimen de funcionario/a, de 

Agente de Igualdad para el Ayuntamiento de Álora, se procede a constituir el 

Tribunal con los siguientes miembros para la corrección del segundo ejercicio, de 

la fase de oposición, así como la valoración de la fase de concurso: 

 
Presidente: D. Francisco Javier Pérez Álvarez, Tesorero del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Álora 

 
Vocal 1º D. Sebastián García Aranda, Ingeniero Técnico del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Alora. 

 
Vocal  2º:  Dª.  Rocío  Navarro  García,  Trabajadora  Social  del  Excelentísimo 
Ayuntamiento de Alora. 

 
Vocal 3º: Dª Ana Rosa Rivero Cortés Técnica de Turismo del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Álora 

 
Secretario: D. Juan Antonio Ortega Asencio, Técnico de Presupuesto y 
Contabilidad del Excelentísimo Ayuntamiento de Alora. 

 
 

SESIÓN PRIMERA 
 

2. Apertura de sobres del segundo ejercicio: Práctico. 
 

Siendo las 8:00 horas del día 4 de noviembre de 2025, reunidos en la oficina 

del responsable de Administración General del Ayuntamiento de Álora 

(presidente del Tribunal), por el secretario del Tribunal se procede a realizar 

entrega del sobre tamaño A3, el cual contiene las respuestas del segundo 
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ejercicio: resolución de uno o varios supuestos prácticos, realizado por los 

aspirantes. 

3. Resultados del segundo ejercicio: resolución de 4 supuestos prácticos. 
 

Por parte del Tribunal de selección se procede a la corrección de los ejercicios 

de acuerdo con lo previsto en Bases reguladoras de modo que se valorarán 

fundamentalmente la claridad y el rigor en la redacción, el orden de ideas, la 

capacidad de expresión escrita, así como el conocimiento y la adecuada 

interpretación de la normativa aplicable. 

Se procede a la corrección de las pruebas realizadas por todos los aspirantes 

debido a que el anonimato del primer ejercicio no permite identificar, a este 

Tribunal, qué aspirantes no lo han superado. 

 El ejercicio será calificado hasta un máximo de 50 puntos, siendo eliminados los 

aspirantes que no alcancen un mínimo de 25 puntos. 

Una vez valorado el segundo ejercicio, el resultado de la fase de oposición será 

la suma de los puntos obtenidos del primer y segundo ejercicio. 

Por los miembros del Tribunal se procede a la apertura del sobre que contiene 

las pruebas realizadas por los aspirantes, las cuales están codificadas, de forma 

correlativa, del número 1 al número 12, quedando en anonimato los mismos. 

 

Código de 
ejercicio 

Resultado Causa de eliminación 

1 19,90 No alcanzado un mínimo de 25 puntos 

2 25,43 - 

3 16,70 No alcanzado un mínimo de 25 puntos 

4 28,18 - 

5 20,50 No alcanzado un mínimo de 25 puntos 

6 31,53 - 

7 23,05 No alcanzado un mínimo de 25 puntos 

8 19,28 No alcanzado un mínimo de 25 puntos 

9 29,76 - 

10 20,55 No alcanzado un mínimo de 25 puntos 

11 23,75 No alcanzado un mínimo de 25 puntos 

12 21,33 No alcanzado un mínimo de 25 puntos 

  

Se acuerda finalizar esta primera sesión cuando son las 14:30 horas. 
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SESIÓN SEGUNDA 

4. Valoración de la fase de concurso 

 

 Siendo las 8:00 horas del día 5 de noviembre de 2025, reunidos en la oficina del 

Responsable de Administración General del Ayuntamiento de Álora (Presidente del 

Tribunal), por el secretario del Tribunal se procede al inicio de proceso de valoración 

de la fase de concurso mediante el acceso a los expedientes individualizados de 

cada uno de los aspirantes, los cuales contienen la documentación que acredita los 

méritos que permita a este Tribunal llevar a cabo la valoración de la fase de 

concurso. 

 

 Considerando que Tribunal no tiene conocimiento de aquellos aspirantes que 

no han superado la fase de oposición, debido al anonimato de la misma, procede a 

la valoración, en esta fase, de todos y cada uno de los aspirantes, mediante la 

consulta de la documentación, debidamente registrada por los aspirantes, que 

consta en sus respectivos expedientes.  

 

 Se hace constar que al objeto de agilizar el procedimiento selectivo, se 

establecía, en la base reguladora octava, “FASE DE CONCURSO (20 puntos)”, el 

sistema de autobaremación por parte de los aspirantes, mediante la 

cumplimentación del documento de autobaremación que figura como anexo II de 

las bases reguladoras de este proceso de selección, suponiendo la no consideración 

y valoración de los méritos, el hecho de la no presentación de dicho formulario. Por lo 

tanto, el Tribunal no podrá valorar méritos no alegados en la autobaremación, ni 

otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apartado del baremo por 

los aspirantes, salvo que los interesados hayan incurrido en errores aritméticos, 

materiales o de hecho.  

 

 Así mismo, se valorará, exclusivamente la experiencia profesional, de 

conformidad con el siguiente baremo:  

 

“Cinco puntos por cada año completo de servicios prestados en las siguientes 

ocupaciones: 
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 Agente de Igualdad 

 Dinamizador/a del CIM 

 Informador/a del CIM 

 

 Se computarán sumando todos los periodos de servicios prestados, no teniéndose en 

cuenta la fracción resultante inferior a un año, entendiéndose el año completo como 365 

días. 

  

 Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, según 

valoración asignada en la certificación expedida por la Seguridad Social, excepto que la 

reducción obedezca a algunos de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de 

jornada por motivos de lactancia, cuidado de familiares y demás supuestos motivados en la 

conciliación de la vida familiar y laboral.” 

 

5. Resultados de la fase de concurso 

Una vez analizada la documentación presentada por cada uno de los aspirantes la 

puntuación obtenida por cada uno de ellos es la que se detalla a continuación: 

DNI Resultado Causa de no valoración 

***5400** - No presentación anexo II formulario de autobaremación 

***7241** - No presentación anexo II formulario de autobaremación 

***8465** - No presentación anexo II formulario de autobaremación 

***8621** 0,00 - 

***9270** - No presentación anexo II formulario de autobaremación 

***2982** 0,00 - 

***1021** - No presentación anexo II formulario de autobaremación 

***5256** 0,00 - 

***8604** 0,00 - 

***6056** 0,00 - 

***2163** 0,00 - 

***6435** - No presentación anexo II formulario de autobaremación 
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6. Otorgamiento de plazo de alegaciones. 
 

Por parte del Tribunal de selección se otorga a los aspirantes un plazo de 3 días hábiles 

desde el día siguiente a la publicación del acta para que los aspirantes efectúen las 

alegaciones que estimen oportunas. 

 

Se cierra la sesión cuando son las 13:45 horas (trece horas y cuarenta y 

cinco minutos) del día miércoles 5  de 2025. 

Presidente: D. Francisco Javier Pérez Álvarez, Tesorero del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal 1º D. Sebastián García Aranda, Ingeniero Técnico del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

Vocal 2º:  Dª.  Rocío Navarro García, Trabajadora Social del Excelentísimo Ayuntamiento 

de Alora. 

Vocal 3º: Dª Ana Rosa Rivero Cortés Técnica de Turismo del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Álora 

Secretario: D. Juan Antonio Ortega Asencio, Técnico de Presupuesto y 

Contabilidad del Excelentísimo Ayuntamiento de Alora. 

 
(Firmado electrónicamente) 
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